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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
1.- Téngase en cuenta que el demandado GABRIEL FERNÁNDEZ 

VILLAMIL se notificó por conducta concluyente y dentro del 
término dio contestación a la demanda y propuso excepciones de 
mérito (archivos Nos. 08 y 09). 

 
2.- Por secretaría procédase a corre traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado, conforme 
establece el artículo 370 del C.G.P., garantizando a la parte 
demandante, el acceso a la correspondiente documental. 

 
3.- Sobre las manifestaciones elevadas por la apoderada de 

la parte demandante (archivo N˚ 13), se le pone de presente que 
i) en este asunto ya se configuró la notificación por conducta 
concluyente del demandado y ii) las diligencias de notificación 
que tardíamente aportó no se armonizan con la normatividad, tal 
como se informó en el informe secretarial contenido en el archivo 
N˚ 14. 

 
NOTIFÍQUESE 
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